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A
sp

ec
to

s 
ju

rí
d

ic
o

s 
D

e 
Sa

lu
d

 Y
 N

u
tr

ic
ió

n
.  

C
o

n
ce

p
to

 d
e 

d
er

ec
h

o
. 

La palabra proviene 

del vocablo latino 

directum, que 

significa no apartarse 

del buen camino, 

seguir el sendero 

señalado por la ley, 

lo que se dirige o es 

bien dirigido. 
Ti

p
o

s.
 

Derecho como 

ordenamiento, 

como 

fenómeno 

social, como 

valor, y como 

argumentación.  

C
la

si
fi

ca
ci

ó
n

 d
e 

la
s 

n
o

rm
as

. 

Normas 

jurídicas, 

normas 

sociales, 

normas 

morales. 

Fu
en

te
s 

d
el

 d
er

ec
h

o
. 

Las fuentes del 

derecho son aquellas 

contribuciones que 

originan el sistema 

jurídico y de las 

cuales nacen las 

normas jurídicas que 

regulan la vida de las 

personas. 

La
s 

n
o

rm
as

 o
fi

ci
al

es
 m

ex
ic

an
as

.  Las Normas 

Oficiales 

Mexicanas (NOM) 

son regulaciones 

técnicas de 

observancia 

obligatoria 

expedidas por las 

dependencias 

competentes. D
if

er
en

ci
a 

e
n

tr
e 

N
O

M
 y

 N
M

X
. 

Noma Oficial 

Mexicana (NOM). es 

la regulación técnica 

de observancia 

obligatoria expedida 

por las dependencias 

normalizadoras 

competentes a 

través los Comités 

Consultivos. 

Nacionales de 

Normalización 

La
 N

M
X

. 

Norma Mexicana 

(NMX). características 

o prescripciones 

aplicables a un 

producto, proceso, 

instalación, sistema, 

actividad, servicio o 

método de 

producción u 

operación. 

Fu
n

d
am

en
to

 c
o

n
st

it
u

ci
o

n
al

 

d
e 

la
 s

al
u

d
 y

 a
lim

en
ta

ci
ó

n
. Art.4 párrafo 3 

toda persona 

tiene derecho a 

la alimentación 

nutritiva, 

suficiente y de 

calidad, el 

estado lo 

garantizara. D
er

ec
h

o
 h

u
m

an
o

 a
 la

 s
al

u
d

. Todo ser humano 

tiene derecho a una 

alimentación 

adecuada y tiene el 

derecho 

fundamental a no 

padecer hambre, 

según las normas 

internacionales de 

derechos humanos. 

Se
gu

ri
d

ad
 a

lim
en

ta
ri

a.
  

La disponibilidad de 

los alimentos, el 

acceso de las personas 

a ellos y un consumo 

nutricionalmente 

adecuado son los tres 

pilares sobre los que 

se asienta el concepto 

de seguridad 

alimentaria. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P
ro

gr
am

as
 p

o
lít

ic
o

s 
y 

so
ci

al
es

. El apoyo y fomento a 

las actividades 

productivas de los 

pequeños 

productores rurales a 

través de precios de 

garantía, así como un 

efectivo mecanismo 

de distribución y 

abasto de alimentos 

básicos. 

C
an

as
ta

 b
ás

ic
a 

en
 M

éx
ic

o
. 

La canasta básica 

alimentaria 

generalmente se 

define como el 

conjunto de 

alimentos suficientes 

para satisfacer las 

necesidades de un 

hogar promedio. 

A
u

to
ri

d
ad

es
 n

ac
io

n
al

es
 

re
la

ci
o

n
ad

as
 c

o
n

 la
 

sa
lu

d
 y

 la
 a

lim
en

ta
ci

ó
n

. Es la dependencia del 

Poder Ejecutivo que 

se encarga 

primordialmente de 

la prevención de 

enfermedades y 

promoción de la 

salud de la 

población. 

Le
gi

sl
ac

ió
n

 f
ed

er
al

 e
n

 s
al

u
d

 

y 
n

u
tr

ic
ió

n
.  

La promoción de la 

salud tiene por objeto 

crear, conservar y 

mejorar las 

condiciones 

deseables de salud 

para toda la 

población y propiciar 

en el individuo las 

actitudes, valores y 

conductas adecuadas. 
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